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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y DE DIRECTORIO 

N°206/2025. 

VISTOS.-  

a) Acta de 28 de Febrero de 1990, en que se informa la 

constitución de la Organización denominada “CENTRO DE MADRES ESPERANZA” que 

fue inscrita con Personalidad Jurídica Nº 87 en el Registro Público de Organizaciones 

Comunitarias, con carácter de TERRITORIAL. 

b) Inscripción Nª 75592 en el Registro Único Nacional de 

Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

c) Acta de 23 de mayo de 2025, en que se establece la 

comisión electoral de acuerdo a lo señalada en el estatuto. 

d) Acta de 23 de Julio de 2025, en la que se realiza la Elección 

de Directiva del “CENTRO DE MADRES ESPERANZA”, se deja constancia que el 

depósito de los documentos de la Elección del Directorio se realizó el 28 de Julio de 2025, 

para el período 23 de Julio de 2025 hasta el 23 de Julio de 2028. 

CERTIFICO 

 Que conforme a lo dispuesto en la Ley N° 19.418 y a los antecedentes 

aportados         por “CENTRO DE MADRES ESPERANZA”, su Directiva vigente está 

constituida por las siguientes Personas: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTA 
MARICEL DEL PILAR GUAJARDO NÚÑEZ 

14.253.362-6 

SECRETARIA 
GLORIA TERESA ALARCÓN VICENCIO 

5.833.566-5 

TESORERA 
YASMINA SOLEDAD GUAJARDO NÚÑEZ 

15.816.985-1 

1° DIRECTORA 
NORMA DEL CARMEN MORALES FIGUEROA 

5.764.078-2 

2° DIRECTORA 
OLGA LIDIA DEL CARMEN CISTERNAS PONCE 

10.389.760-2 

3° DIRECTORA 
FYONA JASMÍN PÉREZ RIBIO 

8.781.309-6 

Quillota: 31 de Julio de 2025. 

NOTA: Cabe señalar que este certificado tiene una validez por UN MES hasta el 31 de Agosto de 

2025, según ART. 6° bis Ley 19.418. 
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